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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M INISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y sii augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
E l  dia 2 2 del fictual se luí vi cangcado entre el Sr. Ministro 

<le E sta l lo , Presidente di 1 Consejo de Ministros, D. Francisco. 
Javier  de lsluriz y D* Fermin T o ro ,  enviado extraordinario y  
Ministro plenipotenciario de la República de Venezuela , las r a 
tificaciones del tratado de paz y amistad celebrado entre España 
y  dicha R epúb l ica ,  cuyo tenor es el siguiente:

S. ¡VI. la Reina de España Doña Isabel JI po ruña  parte, y la 
República de Venezuela por o t r a ,  animadas del mismo deseo de 
borrar  los vestigios de la pasada lucha , y  de sellar con un acto 
público y solemne de reconciliación y  de paz las buenas relacio
nes que naturalmente existen ya entre los súbditos de uno y 
otro Estado, y  que se estrecharán mas y mas cada dia con be
neficio y provecho de entrambos, han determinado celebrar con 
tan plausible objeto un tratado de paz apoyado (Mi principios de 
justicia y (le recíproca conveniencia; nombrando £, JVJ* Católica 
por su plenipotenciario á D. l'runcisco M aitines de \l\ Rosa , del 
Consejo de Estado, caballero gran cruz de la Real y d is t ingu i
da orden española de Carlos III ,  de la de Cristo de Portugal , d$ 
)a de Leopoldo de Bélgica y  de la del Salvador de G rec ia ,  y su 
Ministro de Estado y del Despacho\y  la República de Veuezue* 
la al Sr. Alejo E ortique ,  ministro de la corte superior de jus
ticia de Caracas y actual enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de la República cerca de S. M. Británica ; y des
pués de haberse exhibido sus plenos poderes y bal (adulos en d e 
bida form a, han convenido en los articulas siguientes:

Articulo 1? S. M. Católica, usando de la facultad que le com* 
pete por decreto de las Cortes generales del reino de 4 de Di
ciembre de Í 8 3 G , renuncia por s í ,  sus herederos y sucesores, la 
soberanía, dercihos y acciones que le correspondan sobre el ter» 
r itoiio americano, conocido bajo el antiguo uombre de capitanía 
general de Venezuela , hoy República de Venezuela.

Art. A consecuencia de esta renuncia y cesión S. M. Ca
tólica reconoce como nación l ib re ,  soberana e independiente la 
República de Venezuela, compuesta de las. provincias y t e m i ó 
n os  expresados en su Constitución y demas leyes postei iores, a 

b e r : Margarita ,  G u a ra ñ a ,  Cumaná, Barcelona, Caracas, Cara- 
bobo , Bai(jiiisimeto, Harinas, Apure, Metida , JTiujillo, Coio y 
Maracíiibo y otros cualesquiera territorios o islas que puedan cor- 
responderle.

Art. 3? Habrá  total olvido de lo pasado y una amnistía ge- 
ner.d y completa para lodos los españoles y ciudadanos de la 
República de Venezuela, sin excepción a lg u n a , cualquiera que 
liaya sido el partido que hubiesen seguido durante las guerras y 
disensiones felizmente terminadas por el presente tratado.

Esta amnistía se  estipula y ha de darse por la alia interposi
ción de S. M. Católica en prueba del deseo que la anima de c i
mentar sobre principios de benevolencia la p a z , unión y estrecha 
amistad que desde ahora para siempre han de conservarse cutre 
éus súbditos y los ciudadanos de la República de Venezuela.

Art. 4o S. M. Católica y |a República de Venezuela se con
vienen en que los subditos y ciudauanas respectivos de ambas 
luiciones conserven expeditos y libres sus derechos para reclamar 
y obtener justicia y plena' satisfacción de las deudas contraídas 
entre sí bono, fide , como también en que no se les ponga por 
parte  de la autoridad publica ningún obstáculo ni impedimento 

los derechos que puedan alegar por razón de matrimonio, he
rencia por testamento ó ab in testalo, sucesión q por cualquier 
«Uro titulo de adquisición reconocido por las leyes del país en 
que tenga lugar la reclamación.

Art. 5? La República de Venezuela, animada de sentimientos 
de justicia y equidad, reconoce espontáneamente como deuda uar 
rio.uaI consolidable la suma á que ascienda la deuda de tesore
ría. dei Gobierno español que conste registrada en los libros de 
ruünta  y razón de las lesoreiias de la antigua capitanía general 
de Venezuela, ó que resulte por otro medio legítimo y equivalen
te; mas siendo diticil, por las presidiares cjicumtaucias Je  D R e 
pública y la desastrosa guerra ya felizmente te rminada, lijar de
finitivamente este punto , y anhelando ambas partes concluir 
cuanto antes este trabajo J e  paz y amistad , como reclaman h»s 
i n te i eses comunes, han convenido en dejar su resolución para 
un mrreglo posterior, D be entenderse sin embargo que las can 
tidades que según dicho arreglo resulten calificadas y admitidas 
como Je  legítimo pago ? mientra* M° sp verifique, ganarán 
el 5 por i o o  de Ínteres anua l ,  empezándose á contar desde un 
año despuef de cangeadas las raliiicacioues del presente t r a l i j o ,

y quedando sujeta esta deuda á las reglas generales establecidas 
en la República sobre la materia.

Art. 6.' Todos los bienes muebles ú inmuebles,  alhajas, d i
nero ú otros efectos de cualquier especie que hubieren sido con 
motivo de la guerra secuestrados <> comiscados á súbditos de 
S. M. Católica ó á ciudadanos de la República de V enezuela ,  y 
se hallaren todavía en poder ó á disposición del Gobierno en c u 
yo nóm brese  hizo cd secuestro ó la confiscación, serán inmedia
tamente restituidos á sus antiguos dueños ó á ,sus herederos ó 
legítimos repiescntanles,  sin que ninguno de ellos tenga nunca 
acción para reo tomar cusa alguna por razón de los productos que 
dichos bienes ha van rendido ó podido y debido rendir  desde el 
secuestro ó coutiscucion.

Art. 7? Ad los desperfectos como las mejoras que en tales 
bienes haya habido desde entonces por cualquier causa, no po
drán tampoco reclamarse por una m por otra parte.

Art 8? A los dueños de aquel los bienes muebles ó inmneb es 
que habiendo sido secuestrados ó confiscados por el Gobierno 
de la República' han sido después vendidos , adjudicados ó que 
de cualquier- inodo-haya dispuesto de ellos el Gobierno, se les 
dará por este la indemnización competente. Esta indemnización 
se hará á elección de los dueños , sus herederos ó representan
tes legítimos , en papel de la deuda consolidable de la Repúb l i
ca , ganando el Ínteres de 3 por l'OÜ anua l ,  e! cual empezará á 
correr  al 'cumplirse él año después de caugoadns las ratificacio
nes del presente t ra tado,  siguiendo desde esta fecha la suerte de 
I q s  demás acreedores de igual especie de la República , ó en 
tierras pertenecientes ul Estado. Tanto  para la indemnización cu 
cj papel expresado como en ' t ierras  se atenderá al valor que los 
bienes confiscados leuiun al dempo del secuestro ú confisco, pro- 
eedieiidoso cu. .todo de buena fe y de un modo amigable y no ju 
dicial para evityr.lodo motiva de disgusto entre las súbditos de 
ambos países y probar ol contrario el mutuo deseo de paz y ira** 
ternidad de que todos se hallan animados.

Art. 9? Si la indemnización tuviese lugar en papel de la 
deuda consolidable se dará por el Gobierno Je  la República un 
documento de .c rédi to  contra el E s tad o ,  qwc ganará el Ínteres 
expjcsado desde la ¿poca que se fija en el artículo anterior ,  aun-» 
que el documento fuese expedido con posterioridad á ejlo; y si 
se verifica en tierras públicas, después del año siguiente al can- 
ge de las latificaeioues , se añadirá al valor de las tierras que 
se dan en indemnización de los bienes perdidos la cantidad de 
tierras mas que se calcule equivalente al rédito de las p rim iti
vas, si se hubiesen estas entregado dentro del año siguiente al 
referido cange ó antes ; en términos que la indemnización sea 
efectiva y completa cuando se realice.

Art. 10? Los súbditos españoles ó los ciudadanos de la R e 
pública de Venezuela que, en virtud de lo estipulado en los a r 
tículos anteriores, tengan alguna reclamación que hacer ante uno 
ú olio Gobierno, la presentarán cu el termino de cuatro años, 
contados desde el cange de las ratificaciones del presente t r a ta 
do ,  acompañando una relación sucinta de los hechos,  apoyados 
en documentos fehacientes que justifiquen la legitimidad de la 
demanda; y  pasados dichos cuatro años no se admitirán nue
vas reclamaciones de esta clase bajo pretexto alguno.

Art. 11? Para alejar todo motivo de discordia sobre la in te
ligencia y exacta ejecución de ios artículos que anteceden,  a m 
bas partes contratantes d ' d a i a n q u e  no harán recíprocamente re
clamación alguna por da ñus ú perjuicios causados por la guerra  
ni por ningún otro concepto; limitándose á las expresadas en este 
tratada-

Art, 13? Animadas de este mismo esp í r i tu ,  y con el fin de 
evitar todo motivo de queja ó Je  reclamación en lo sucesivo, 
ambas partes prometen recíprocamente no consentir que desde sus 
respectivos territorios se conspire contra la seguí ida J  ó t ranqu i
lidad del otro Estado y sus dependencias,  impidiendo cualquiera 
expedición que.se prepare con tan dañado objeto , y empleando 
contra las personas culpables de semejante intento los recursos 
mas eficaces que consientan las leyes de cada pais.

Art. 13? Para barrar d r  una vez tqdo vestigio Je  división 
entre ios súbditos de ambos, países, tan unidos hoy por los vín
culos de origen , religión, lengua, costumbres y afectos, coavie-» 
aen anilias partes con traían tes:

í?  En que los españoles que por motivos particulares hayan 
residido en la República Je Venezuela y adoptado aquella na
cionalidad , puedan, volver á tupiar la -suya primitiva; dándoles 
para usar de este derecho el plazo de un año, contado desde* td 
dia del cange de las ratificaciones del presente tratado. El «nodo 
de verificarlo será haciéndose inscribir  en el registro de españo
les que deberá abrirse n i  la legación ú consulado de España 
que so establezca en la República, á consecuencia Je  este t r a ta 
do; y se dará parte al Gobierno de la misma para su debido co
nocimiento del núm ero ,  ppdYaion ú ocupación de los que re
sulten españoles cu el registro el dia que se cierre , después de 
espirar pl plazo señalado. Pasado este termino solo se considera-» 
ráti españoles los procedentes de España y sus dominios y los 
que por su nacionalidad lleven pasaporte de autoridades españo
las, y se hagan inscribir en dicho, registro desde- su llegada.

2? Loa españoles en Venezuela y iqs 'venezolanos en España 
podrán poseer libremente tqJa clase de bienes mueble* ó in m ue

bles, tener establecimientos de cualquier  especie, ejercer todo ge-r 
ñero de iudustria y comercio por mayor y m e n o r ,  considerando* 
se en cada pais como súbditos nacionales ios que asi se establez
can, y  como tales sujetos á las leyes comunes del p d s  donde 
posean, residan ú ejerzan su industria  ó com erc io ,  extraer  de! 
pais sus valores ín tegram ente ,  d isponer 'de  e l lo s ,  suceder por 
testamento ó ah intestato, todo en ios mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que los naturales.

Art. 14? Los súbditos españoles en Venezuela y  los ciudada
nos de esta República en España no estarán sujetos al servicio 
del ejercito, armada y milicia nacional, y estarán exentos de todo 
préstamo forzoso; pagando solo por los bienes de que sean due-t 
ños, ú industria  que e jerzan , las mismas contribuciones que la** 
naturales del pais.

Art 15? S. M. Católica y la República de Venezuela con
vienen en proceder con la posible brevedad á ajustar un tratado 
de. comercio sobre principios d e  recíproca util idad y ventaja*.

Art. 10? A fin de facil itar la relaciones comerciales entre uno 
y otro Estado, los buques mercantes de cada pais serán admitido* 
en los puertos del otro con iguales ventajas qué gocen los de la* 
naciones mas favorecidas; sin que se les puedan exigir mayorc* 
ni mas derechos de los conocidos con el nombre de derecho* 
de puerto que ios que aquellos paguen.

Art. 17? S. M. Católica y  la República de Venezuela gQz*T 
rán de la facultad de nombrar agente* diplomáticos y  consula
res el uno en los dominios del o t ro ;  y acreditados y reconocido* 
qu<? sean, disfrutarán J e  las franquicias, privilegies 6 inmunid*»* 
des de que gocen los de las naciones 'mus favorecidas.

Art. id?  Los cónsules y vicecónsules de España en Yencznr» 
la y  los de esta República cu España intervendrán en las suce
siones de los súbditos de cada pais establecidos, residente* d 
transeuutes en el territorio del otro por testamento ó ab intesta* 
to ;  asi como en los casos de naufragio ú desastre de buques por 
d ián  espedir  y  visar pasaportes á (os súbditos respectivos y eger-  
cer las demas funciones propias de su cargo.

Alt . 19? Deseando S. M. Católica y la República de V em *  
zuela conservar la paz y buena armonía que felizmente acaban d# 
restablecer por el presente t ra tad o ,  declaran solemne y  fo rm a d  
mente

1? Que cualquier  ventaja que adquiriesen en vir tud de lo* 
artículos anteriores es y  debe entenderse como una compensa** 
cion de los beneficios que m utuam ente  se confieren por ello*, f

2? Que si (lo que Dios no permita) se in terrumpiese la bue» 
na armonía que debe reinar en lo venidero entre las partes con-» 
tratantes por falta de inteligencia J e  los artículos «q.ui conveni
dos ó por otro motivo-cualquiera de agravio ó q ue ja ,  ningún* 
de las partes podrá autorizar actos de hosti lidad ó represalia p< r 
mar ó lierra , sin haberse presentado antes á la otra una memo
ria justificativa de los motivos en que fonda la queja ó agravio , 
y negadose la correspondiente satisfacción.

Art. 20? E l presente tra tado ,  según se halla extendido en 2 9  
artículos, será ratificado, y los instrumentos J e  ratificación se can -  
gcarán en Cata corte dentro del termino de lfi meses, á coqta* 
aesde el dia que se firme ó an te s ,  como ambas par teó lo  desean» 

En le de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han fir
mado y puesto en ¿1 sus sellos particulares. Fecho en M adrid  * 
50 de Marzo de 1043 .=Frm teiseo  Martínez de la Rosa 
ded sello).rr=Alejo Fojticjn.e ( lugar  del sella).

PARTE NO OFICIAL.

I T A L I A .
Ñápales 4 de Juntos

noticia del fallecimiento de! Papa, y  sofivft lodo I* 
cion que reina en el Ducado de Módena, hi*n contribuido á <jn# 
SS. MM. suspendan por este año su viaje á ' Viena.

La escuadra del Príncipe de Joinvil le ,  compuesta dé hucv* 
buques, no podrá fondear en nuestro puerto, atendido á que *ol# 
pueden entrar  en el cuatro buques de guerra de cada oaciont 
ios demás anclarán en B*ua, Puzzoles y Casletramare.

^Gaceta del Correo,)

GRAN BRETAÑA.
Londres 16  de Junio.

Al terminar ayer  la sesión en la Cámara de los Lores el du» 
que de Buckingham en la comisión de la Cámara, al tratarse det 
bilí de los cereales, propuso por via de c/amieada| que bu  pa la -



feras .hasta i° de Febrero de 1849», se borrasen de la primera
clausula. , ' ,  «

La enmienda ba sido desaprobada por una mayoría de oo
votos en lavor del M inisterio.

Ln escuadra rusa sale mañana para Cronstad con el gran 
duque Constantino. ^Morn. H craid.j

E l Presidente de los Estados-Unidos dirigió e! 2 8  de Mayo 
un mensaje ni Congreso anunciando que las contestaciones s ',sc|* 
{-idas entre los <Ws Gobiernos de Inglaterra y los Estados-U ni
dos sobre el reembolso de los derechos percibidos en contraven- 
ciou del tratado de comercio de 1815  han terminado de una m a
nera satisfactoria. Mr. Pacten ha m baliia comunicado al Pi esi- 
dente de los Estados-Unidos una uola de lord Abeideei^ concer
niente á este objeto, y expresando que el Gobierno británico ac
cedía al deseo manifestado sobre este pinito a lo solicitado 
por el Gobierno americano, y que en su consecuencia había 
dispuesto ti re embolso de los derechos percibidos sobre el arroz  
importado á Inglaterra de los Estados-Unidos. La nota de lotd 
Abercfeeu con ti ene el siguiente parrólo: .

•Al comunicar esta decisión al Secretario de Estado de Ame- 
Tica le diréis que el Gobierno ha adoptado semejante resolución, 
porque confia; que el Gobierno americauo se mostrará .por su 
parle no menos solícito en reembolsar los cieretlíos demasiado 
h erid os cobrólos en los Estad os-ü m iloj. sobre pierios artículos 
británico* expedidos antes del i» de 'Setiembre de 1842 . (ñ i .)

F R A N C I A

P aris 17 de Junio.

E l Emperador y la Em peratriz de Rusia marcharon de Y a r -  
tovia el 0 de este mes para regresar á Pelersbnrgo.

(Gü-c. Üniv. de Prasiai)

Escriben de Roma en ÍG del corriente que en el dia ante
rior salió en dirección de Aucona un crecido número de ar-  
Liilcios. Los facciosos han procurado cu varios puntos seducir á 
las ttopas. (Gac. de Augsburgoi)

Se han recibido por Liverpool importantes noticias de los E s -  
tados-Unidos , que alcanzan hasta el 1? de Junio. Según de ellas 
resulta , los americanos del Norte no han tardado en lomar Ja 
ofensiva contra los del Mediodía, y los han batido completamen
te en dos encuentros sucesivos.

Las fuerzas de los Estados-Unidos, al mando del general 
Tayfuiyasceudiai) á 2 5 0 0  hombres, y las de Méjico á 6CÜ0. Las 
pérdidas se calculan por parte de los norte-americanos en 50  
muertos y «nos 1 0 0  heridos j por la otra en unos 3 0 0  muertos y 
1 0 0  prisioneros.

E l general T aylor probablemente habrá pasado ya e! Rio  
Grande y atacado ó Matamoros, según tenia proyectado. Estas 
noticias han producido en la Union Americana el mayor entu
siasmo, y darán á la invasión un empuje irresistible. Hé aqui uu 
resumen de las operaciones :

•A las últimas fechas tenia al general Taylor cortadas sus co
municaciones cori Punta Isabel, y en cierto modo estaba cercado 
en su campamento , ocupando la orilla izquierda del Rio Grande, 
frente ó Matamoros, y protegido por un pequeño fuerte construido 
en una eminencia. También dijimos que una tentativa para abrir
se paso, verificada por un destacamento de 70  hombres, fue in
fructuosa. Pero era de tal importancia para los a mejicanos abrir 
sus comunicaciones con Finita Isabel-, donde tenían sus depó
sitos, v que da salida ál m a r , que era preciso emprender esta 
operación á toda costa. En su consecuencia el 1? de M ayóse re
solvió el general Taylor á tentarla por sí mismo, y dejando su 
campamento custodiado por uu regimiento de iufantenía y una 
Latería de artillería , partió con el grueso de sus fuerzas, y cu 
una marcha de noche, que felizmente pudo ocultar al enemigo, 
siguió la corriente del r í o ,  y llegó sin disparar un tiro á Punta 
Labe!. Decimos felizmente, porque estaban tan nial turnadas sus 
disposiciones , que un ataque de los mejicanos habría derrotado 
fácilmente id ejercito contrario dividido eu tres destacamentos 
incapaces de sostenerse mutua mente , y de defenderse aislada
mente. Sin embargo, el éxito ha coronado esta íuIsa maniobra, 
y los mejicanos t ienen motivos para lamentar haber dejado pa
sar la ocasión que se les presentaba de aprovecharse de las íultiis 
del enemigo.

El general T ay lo r, después de haber fortificado á Punta Isa
b el, se puso cu marcha el 7 de Mayo para volver á su campa
mento á socorrer ó sus tropas, que después de su parlida habían

sufrido un vivo cañoneo y varios a ta q u e s , habiendo perecido én 
□ no de ellos el m ayor Brovm qiie his mandaba. E l 8 encontró al 
enemigo en posición delante de un bosque, situado junto al na
cí míenlo de un tórrenle llamado Palo-alto. E l general dispuso sus 
tropas cu batalla.

La artilleiía mejicana rompió el fuego, y sus tiros bastante 
certeros cansaron electo en las tilas enemigas. La artillería do j 
estos respondió ;» la de íos mejicanos, y la acción se empeñó con j 
el mayor calor. La caballería mejicana, que se propuso cortar des
de luego á los tiradores del capitán W alsker , se estrelló contra 
o 1 cuadro que este habin 1 orín a do. U ltim am ente, el luego mor — 
tííero de una y otra parte hizo reserítir con mas ó imeuus vehe
mencia el flaneo izquierdo de* T aylor y derecho de ios mejicanos, 
habiendo ocurrido para desgracia de estos últimos que se en
cendiese la yerba seca sobre que estaba formada su ala derecha y 
aumentase el couÜiclo á qué estaban reducidos. La acción duró 
desde las ocho de la mañana hasta la noche.

E l di a 9  el general hizo recoger los heridos de uno y otro 
cam po, y habiendo dispuesto se diese sepultura á tos muertos se 
puso en marcha para Matamoros. Los enemigos durante la no
che abandonaron su posición, y se acamparon en un bosque in
mediato al ton ente líainado Resaca de la Palm a. Aquí trie en 
donde se comprometió la segunda acción, qúe dio por resultado 
al general T aylor apoderarse dél general mejicano Vega , de toda 
la artillería , equipajes, municionés y cerca de 2 0 0 0  iusiles. L a . 
pérdida de los americanos consiste en 5 8  hombres muertos y 1 40  
heridos. Los mejicanos mismos confiesan haber perdido T 50  
hombres en Palo-Alto y 2 0 0 0  en Resaca.»

Escriben de -Cassell (Hesse E lectoral) en i i  de este mes que 
el Príncipe Regente se trasladará á V-ieua para conferenciar con 
el Príncipe de MeUernich. También en el año anterior el mis
mo Príncipe tuvo una conferencia en Joannisbesg con el propio 
ministro. {Mercurio dt Suavia.)

Dicen de los Montes Car pac i os en 4 del corriente :
Continúa la misma inquietud eii la Galitzia, y bn de tras

currir mucho tiempo antes que la tranquilidad llegue á restable
cerse. Ultimamente han sido asesinados algunos nobles. Los cam 
pesinos dp Cracovia están entregados ó la mas viva agitación. Ln  
nuestras montañas parece está la tranquilidad restablecida , no 
obstante existir cu ellas algunas partidas de insurgentes, ( id .)

P arece, según dice un diario de Berlín refiriéndose á cartas 
de Petersburgo, que el matrimonio de la Gran Duquesa Olga 
con el Príncipe Real de W urtem berg se verificará el 1 2  de 
Julio próximo. (Corres p. de A urembergi)

Se lee en el M orning-Hcrald:
E l bautismo de la Princesa se verificará en palacio en los 

primeros dias del mes próximo. S. M. y  el Príncipe Real con 
parte de la familia Real saldrán del palacio de Buckingham 
en dirección de Osborne-Housse, <n la isla de W ig h t , el vier
nes próximo. Todo está preparado p ira  la partida. Se cree que 
la corte permanecerá unos 12  dias en la isla de W ig h t, y que 
pasado este tiempo irá á W in d so r, en donde S. M. recibirá por 
unos dias á Ibrahim -bnjá, cuando S. A. haya regresado de su 
visita á los distritos manufactureros. (A L)

Se lee en el Times del 1 5 :
E l gran duque Constantino está en Cowes (en la isla de 

W igh t). Mañana comerá con el general en gefe de la escuadra 
de evoluciones. Los oficiales de la escuadra rusa participaran del 
banquete á bordo de la Victory. E l ' banquete será de 60  cubier
tos. El martes próximo se hará á la vela la escuadra rusa para 
Petersburgo. ( Id  i)

Se lee en el Amigo de la Religión :
Aun 110 se sabe sino de una manera tan imperfecta lo que 

es la prelacia rom ana, de la cual se habla ínucho con motivo 
de la muerte del Papa; por lo mismo nos parece opoiluno dar 
brevísima mente una noticia exacta de ella.

La prelacia romana confiere á sus miembros el privilegio de 
llegar á algunas altas dignidades y a  los primeros cargos del Go
bierno pontificio, y aunque sea por su naturaleza una institución 
eclesiástica, admite indistintamente en su seno á los legos y á los 
sacei dotes. Impone á los primeros la ley del celibato; pero esta 
obligación , que no se funda en ningún voto, en ningún compro
miso de conciencia , cesa por el solo hecho del abandono de h; 
p relacia, á la cual siempre hay libertad de renunciar.

Se puede entrar en la prelacia de dos maneras: ó por el ñora

■raímenlo directo del Papa, ó por una decisión del tribunal de la 
Ügnatura , que reconoce en el candidato las condiciones de naei- 
o iento, de saber y de fortuna exigidas por los regla montos. La 
nelncía obtenida por favor personal se llam a «prelacia de gra
ta»; la otra «prelacia de justicia.»

Las dignidades y los cargos públicos exclusivamente resérva
los á los prelados son numerosos en Rum a: el tesorero general, el 
¡obeniador de R o m a, el 'm ayordom o, prefecto de los palacios 
¡poslólieos, el auditor general y dos clérigos d > la cám ara, los 
membiüs de la Rola , del triuunai de la Sigua tura , de la Gon — 
uita y de! Roen Gobierno pertenecen á la prelacia. En las pro
ducías solo las plazas de delegados apostólicos están ocupadas por 
arelarlos.

Después de esta categoría de prelados, que tiene el título de 
arelados domésticos ó de manteleta , ienen los mantelon/? R ím a
los también prelados palatinos. Estos son los cam areros seo retos 
leí orden eclesiástico divididos en cuatro clames: í l  Los cam a-  
naos secretos participantes^ asi llamados porque su servicio dia
do cerca del Santa Padre es retribuido ; no son mas que cuatro, 
p co uum rn 6 nt é- Sé el igeii en las pr i tu eras fanii lias de Ron) a o d c 
os Estados vecinos. Ebjóvéu Rio rio Siórzí* eta» «110  de estos W»- 
no 1 eros secretos parLic'ipaRes cuando loe noitibradu arzobispo de * 
Ñápales, y casi al misino tiempo revestido de la purpura. 2 !  Líos 
:amdceros secretos superna raerarttoSy nombrados duectaur iite pbr 
:d Papa':' su número no tiene límite. L>s SoR ranos Pontífices, 
dice R  sabio autor, 'del Bttcionano histórico'CfJcsiásftto t tienen 
dado este Gtulo*de tienvpo inmemorial á eclesiásticos distingui
dos , ya para recompensar su m éiito , ya pira aumentar eí es
plendor de la casa pontifical o el brillo de las ceremonias, reli
giosas, ya en fia para honrar h  nersouu de los allegados, en 
cargados de llevar la birreta de los cardenales extraugeros. 3* 
Los camareros secretos de honor, inferiores solamente a los demás 
en el orden d eles precedencias, cj resendo tas mismas f opciones 
en el interior de palacio en las audiencias del Papa y en las ce
remonias públicas, d i .Los camareros extra urbetn , cuyo título 
sin funciones es puramente honorífico.

Los cam areros secretos.de su .Santidad, lo mismo que tolos 
los dignatarios de la cas» pontifical, pierden' provisionalmente- 
sus destinos á lu muerte del P ap a, por la sencilla razón de que 
la naturaleza de sus servicios les ligaba a la per>ona del Sobera
no Pontífice; pero está en uso que el nuevo Papa eu el mismo 
día de* su elección conliime en sos emplees á todos los que com
ponían la servidumbre de su antecesor.

Puesto que se ha hablado del título de Mánsignare r que se 
da á los cu tna re rus secretos del P ap a , permítasenos observar que 
este titu lo , co m u n a  todos, los prelados, obispos, arzobispos y 
aun á los patriarcas , nunca se ba dado en Italia á otsos digna
tarios eclesiásticos» Tam poco .es exacto lo que se dice, de que 
los eclesiásticos que tienen título por su casa no recibe» ord i
nariamente otro que el de Monsigfi&rt. Los Odeseolchi ,  los A l— 
tieri , los P a liu s R  les Borren neos y todos los camareros secretos 
pertenecientes» las-primeras Lunilbis de Roma , una vez em 
pleados en este concepto eu el servicio del Papa , se han ere-id;» 
siempre suficientemente honrados can este Ututo; y podemos afir
mar que jam as han adm itido uUos. (¿Jróa/sQ

Escriben de Trieste (llrria ) en 5  de este m es:
Acaba de Regar á esta ciudad , proeedrwte de A lejandría, el 

Príncipe W  a Idem aro de Prusia. Ha venido a bordo del vapor 
jEl A ustria  , perteneciente á la compañía aus-trinra del Lloyd.

S. A. II. ha di jado en Alejandría cerca de 4dl> cajniK * grniR  
des que contienen ohjeSos de historia natural , de eurimfidad , y 
una selecta colección de manuscritos eu lenguas asiáticas que lia 
adquirido durawle su prolongado viaje. Las cajas se expedirán  
para H am bargo desde donde se enviarán á Bcrlim  ( Id .)

La tiara ó triple corona que sirve eu Ja actualidad para ht 
ceremonia de la coronación de su Santidad es la que Mapoleo» 
regaló á P ío VIL Hay otra costeada por el último Pap. i  G rego
rio X V I.-L a s  tiaras y las m itras preciosas se cusludun en el 
castillo de S»n Angelo, de donde se saeau para solo el »eto d<* 
la coronacson.

La liara regalada) por Nupolron es de terciopelo b lan co, liri 
tres coronas estair diseñadas con zafiros, esm eraldas, m iñes, 
perlas y d iam antes: en la cima sobresale una gran esme raída 
en la qué descansa una cruz de diurna ule*. Está tasada en UlHWÍ 
escudos romanos, ó 1 2 8 ,OIR) líameos.

NOTICIAS NACIONALES.Cádiz 19  de Junio .

Segun nors escriben de C onil, la falta de pesca cíe atunes ett

F O L L E T IN

L O S  P R O S C R I P T O S  D E  S IL A .

I.

Luda .
En las encantadoras riberas del mar de Toscann , cerca de 

la ciudad de CLliu, se elevaban cd uño 6 6 5  de Roma dos boni
tas cases de campo, cuyas praderas regaba el Tiber antes de des
em botar fti el mar. Rodeábalas un vasto cercado; dos lindos pa
bellones, uto al Mude y otro al M ediodía, servían de pueiJas, 
y cu su ja rimelro vivían leí ices y cun lentos los esclavos que 
ciilíivuLím ♦"! canqjo,

E ! 2vil, cus ó inayordomo lenia sn vivienda particular cerca 
ele la urbana) 1 estivada únicamente al dueño de las piopie- 
dades.

La guerra social dfslrtiia la Italia. Los marsos , los latines, 
Jos liícaMriir.es , los sauioitas, lodos los aliados mas vállenles de 
Roma habían lomado las armas para eonqnfilar el título de 
ciudad.usos, cuyas carg,as su.trian sin gozar ninguno de sus p r i 
vilegios. Coa leu la legiones maniobra ha» alrededor de 'Roma; pe
ro el tumulto dé las baldías no había Imitado la feliz soledad 
en que isla han las dos casitas; los sátiros dé los bosques jugaba* 
tía* quifan.iuto con sus cabías de afilados cuernos; y las ninfa.) 
coronadas de losas dormían tranquilas HindiaJas por el dulcí 
susurro de los urroy udos.

Allí vivían esperando un him eneo, que no deberla tard ar, 
L a  cía Servilla, encantadora niña de 11 á 12  anos, hija del se
nador Cu. Serviiio C ola, y Marco Teyo León , pobre huérfano, 
encontrado una nuche en Vehibrc en las gradas del templo de 
los lares, a quien'Cayo T ey o , antiguo pretor, había generosa
mente adoptado. ¡Qué felices ¿se deslizaban sus dias! ¡Con qué 
fervor se dirigión á los dioses cuando se alzaba c! sol sobre la 
antigua Laurencia, ó se ocultaba entre los abrasados vapores del 
mar de Toscaual ¡Cuántos goces encontraban en cada estación, en 
Ctubi «aurora, en cada instante y eu todas las cosas que les ro
deaban] Saboread, niños, saboread esos goces con que os brinda 
el destino para hacer grata lu vida; ¡quién sabe los infortunios 
que os reserva el porvenir !

Una hermosa larde tic primavera estaban sentados los dos 
jóvenes á la puerta de Cu. Serviiio. Lucia estaba inm óvil; sus 
cabellos atados con dos cintas, símbolo del pudor, y sus ojos 
adornados de largas pestaña^, modestamente inclinados eu tierra, 
daban ó su hermoso y moreno rustro aquella expresión de paa 
y felicidad íntimas con que el pincel de los artistas cristiano: 
iluminó clespues lu frente de las vírgenes. Una iónica blanca se 
unía con dos anillos de oro encima de sus hom bros; unos pan
talones de lino d<jaban ver sus bordados en tu garganta del pie 
calzado con sandalias de púrpura de T iro , dos veces teñida. Te- 
yo la contempla ha encantado. El rostro pálido, los labios delga
dos y los ojos negros ded jóveu manifestaban uu caiácter enér
gico y apasionado. En su pecho brillaba lu bula de oro de lo 
jó venes pat i icios.

— ¿Con que vas a ir mañana á la ciudad, L ucia? pregtinl 
el joven, después de uu momento de silencio.

— Sí, replicó la doncella con una graciosa sonrisa.
— ¿Y qué voy á hacer yo solo durante tu ausencia? \ Ab! si 

hubiese dejado esta bula de o ro , que me pesa tanto, seria felÍ£ 
poique seria líbre. Entonces podría montar á caballo y seguirte 
ó todas partes galopando al bulo de tu rkeda .

— ¿Pcfo 110 conoces que entonces estarías cerca (b l triste til»  
en que los cónsules Lomarían tu nombre para llevarte a lo guer
ra de los Gao las y tal vez del A sia?

Teyo ■ respondió sonriendo :
— También entonces estaría próxim o el momento de uriir-1 

nos para siempre. ¡Q ué hermosa esiarás , querida min , con tu 
traje de desposada , tu corona- de flores y tu velo de color de 
fuego! M í padre nos destina para vivir su casi la de LcTio/ 
T al vez un día oirás rodeada de tus caniaréras ,  romo 
llaman los lictores con sus fasces-a la puerta de aquella habita 
ciou tan modesta. Será que el pretor ó el consol Marco leyoi 
vuelve triunfante de la asamblea de! pueblo o de! campo de b a
talla, y depositará á íos pies de su esposa los laureles de su eo—« 
roña y las insignias de so dignidad.

— ¡Pobre ambicioso! respondió Lucia. ¿N o sabes que no po
seemos nada , y que es preciso tener eu el día una gran fortuna 
para llegar á los destinos públicos?

Al decir esto lLgó Serviiio Cola juntó á los dos prometido* 
esposos. E ra  esle un anciano grave y severo en sus ademanes. 
Sus cabellos y su barba, cuidadosamente lonsnlados, daban á su 
rostro aquel aire duro y iiio que se observa en los bustos an ti
guos. Lucia corrió á ab razarle , inclinóse unte el 1  é'yjv, y Tin. es
perar á que el anciano le dirigirse la palabra f le dijo:



los anos anteriores lia retraído este año á los compradores de -tal 
modo que la empresa de las almadrabas se ha visto en el caso no 
acostumbrado de salar por su cuen ta ,  encontrándose en la ac
tualidad con mas de 100 pipas de existencia. La pesca se presen
ta bien, y si sigue como hasta aqui se verán la misma empresa 
y  los muchos trabajadores que emplea en un grande apuro por 
falta  de compradores. (Com .)

V alencia 20 de Junio.
Han terminado las funciones de octava: todos los dias ha 

habido procesión por el distrito de las parroquias : el viernes sa
lió de San M artin ,  de San Esteban el sábado, domingo Santos 
Juanes, lunes San Andrés, martes Santa Catalina, miércoles San
ta C iu z ,  y  jueves San Miguel. En todas era inmenso el concur
so ;  el lujo con que nuestras valencianas ostentaban sus gracias y  
la bien merecida reputación de belleza, unido á la hermosura 
del cielo y la fragancia de las flores que derramaban sobre la 
custodia desde los balcones, demostraban la cultura del pais, 
su riqueza y  sobre todo su religiosidad. Difícil seria referir la 
ostentación de estos cultos religiosos en cada -parroquia y  los m i
llares de velas que ardían en ellas al tiempo dé la reserva; todas 
se han esmerado, y  los que conocen el gusto de los valencianos 
'en adornar los templos y las fronteras de las casas saben bien 
que nadie les excede en ello.

Las músicas por la noche han estado también concurridas,  y  
no han faltado tampoco fuegos artificiales, sobre todo los vulgar
mente llamados traques', en medio de tanta actividad, tanto mo
vimiento , tanta vida f ningún motivo de disgusto creemos haya 
empañado estas festividades, reinando en todas la m a jo r  ale
gría ,  profundo respeto 'y  el mejor orden.

MADRID 24  DE JUNIO

En el Faro de los Pirineos del 20 se lee la siguiente
carta particular:

París 18 de Ju l io  de 1818.
E le c c ió n  d e l  P a p a .

El dia 16 el cónclave ha elegido Papa al cardenal M as ta i-
Ferrcti  ( Juan  M ar ía) ,  obispo de irnohi, que ha tomado en el
acto de su elección el nombre de Pió IX.

El nuevo Papa nació en Sinigaglia en 13 de Mayo de 1792. 
F u e  creado cardenal en 1839 por el Papa Gregorio X V I.

Reproducimos las noticias que últimamente se lian re
unido respecto al acueducto de Sevilla.

Las aguas que vienen á Sevilla desde las montañas de Alca
lá de Guadaira pertenecen á S. M . : los títulos que lo acreditan 
se hallan en el archivo del Real alcázar. El ayuntamiento de 
esta c iuda d ,  dir igido por el celo mas laudable; ha disputado 
algunas veces, en épocas anteriores, aquella propiedad; pero 
siempre ha sido vencido en ju ic io :  las ejecutorias, cartas y  sobre
cartas que se conservan en dicho archivo asi lo demuestran.

Mas de 10,000 pajas de agua entran en Sevilla , que, apre
ciadas por el corto valor de 10,000 rs. cada un a ,  hacen un ca
pital de 100 millones de r s . ; pues este inmenso capital solo p ro 
duce á S. M. 3000  y pico de rs. al año. La razón de esto es 
que., tanto la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) como sus augus
tos predecesores han concedido agua gratis  á cuantos particulares 
y  corporaciones se la han pedido : asi consta del referido archivo, 
y  también que el ayuntamiento  de Sevilla la ha solicitado con 
mucha repetición para todas las fuentes públicas de la ciudad, 
y  jamas ha dejado de conseguirlo; su últ ima petición fue en el 
año de-1858 para regar el paseó de Cris t ina , y no solo le con
cedió S. M. 30 pajas, sino que mandó pasasen por las cañerías 
que atraviesan <-1 .alcázar y sus jardines para evitar un crecido 
gasto á la municipalidad. ¿Habrá un propietario mas desprendi
do en favor del público y de cuantos llegan á él?

Sabido ts  que las aguas vienen cubiertas desde Aléala por 
una antigua cañería basta el sjlio llamado Salto del Lobo, que 
está mas allá de la hacienda de la Red , y  desde aqui uescubiei-  
tas á esta ciudad por una acequia , donde sufren una continuada 
evaporación, conviniéndolas en impuras por las inmundicias que 
reciben, cuando, analizadas en su origen, son preferibles á las de 
la alameda. Para evitar estos niales se proyectó construir un 
acueducto desde el Salto del Lobo hasta esta ci ¡dad ; pero como 
t i  público es quien disfruta las aguas y  quien iba á reportar el 
beneficio, pues, como queda dicho, S. M. ninguno recibe, pa

reció muy justo, equitativo y razonable que costease la obra , ya 
que el propietario de las aguas se las facilitaba con tanta gene
rosidad. Al efecto se impusieron los arbitrios destinados á ella , y 
por Real orden de 10 de Noviembre de 1827 se creó una junta 
para estar al frente de la empresa, compuesta del administrador 
del alcázar, presidente , representando la propiedad de S. M., de 
un síndico y un regidor del Excmo, ayuntamiento, de un capi
tular del Ilmo. cabildo eclesiástico y  del arquitecto mayor de 
aquella corporación, como vocal director facultativo; y véase có
mo la municipalidad tenia la -mayor representación y el Real 
Patrimonio la menor, á pesar de su propiedad.

Invadida esta ciudad por el cólera morbo en Setiembre de 
1 8 3 3 ,  se dió principio á la obra para socorre r y ocupar una m ul
titud de infelices que lo necesitaban, entregando ademas al ayun
tamiento por Real orden de 9 del mismo mes y año 1 238 ,704  
reales y  17 maravedís de los fondos recaudados para atender á 
aquella calamidad, y después 171,581 rs. y  25 maravedís para 
arriadas y limpias de la acequia , no obstante ser esta una obliga
ción del ayuntamiento. A excepción de la referida época, en que 
solo se atendió al socorro de los braceros que carecían 'de traba
jo ,  siempre se ha ejecutado la obra por subasta, bajo el corres
pondiente pliego de condiciones y aprobación de la superioridad.

Hasta Abril de 1842 se construyeron por la junta 7.158 5 /6  
varas de acueducto, faltando entonces para su terminación 1600 
varas.

En  dicho mes se hizo cargo el ayuntamiento de la percep
ción del arbitrio  y prosecución de la obra ; se ignora la que ha
ya hecho ; pero en tres años desde Abril de 842, en que empezó 
á percibir la recaudación, basta fin del mismo mes de 1 8 4 5 ,  re
caudó 1.092,016 rs. y 16 mrs. ; á lo que, agregado lo recaudado 
hasta fin de Abril del presente año que prudentemente será la 
tercera parte de la mencionada cantidad , asciende á la de
1.456.021 rs. y 32  mrs.

Es de esperar que con esta cantidad se concluya la obra; 
pues asi Jo hace c ree r la  demostración siguiente:

Rs. Mrs.
Recaudación hecha por la junta directiva del --------------

nuevo acueducto hasta Abril de 1842 en
que pasó al ay untam iento .................................... 5 .3 9 1 ,3 2 2 . .  30

Entregado al mismo para el cólera , riadas y
limpias de a c e q u i a . . . . . ..................... ..............  1 410,346. . 8

Resta ................................... ....................  3 9 8 0 , 9 7 6 . .  22
Esta cantidad la ha gastado la junta en los sueldos del d i

rector , recaudador y  portero ; levantar los planos,  nivelación del 
terreno, instrumentos y herram ien tas ,  y en construir 7156 5 /6  
varas de acueducto; de modo que con todos estos gastos y con 
haber atravesado terrenos en que el acueducto lleva ocho varas 
de profundidad , no ha llegado la vara á 560 rs. ; asi es que 
faltando 1600 varas, y  habiendo recaudado las municipalidades
1.456.021 rs. y 32  mrs. , tiene fondos para pagar las varas que 
faltan aun cuando cuesten á 1000 rs. cada una.

Por Jo que queda demostrado se ve el celo y conducta de 
la junta directiva del nuevo acueducto , la que daba cuenta de 
todas sus operaciones á S. M., y sin que se gastara un solo ma
ravedí sin la intervención correspondiente , conservándose los fon
dos en arca de tres llaves, y  cada una en poder de la persona 
que debia tenerla.

Si en lo que queda expresado hubiese alguna inexac t i tud^n i  
será de consideración, ni alterará en nada la esencia de los 
hechos.

Sociedad del Veterano y del camino de hierro de la 
Serina. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

La junta general de socios celebrada en este dia ha estimado 
ventajoso á los intereses de la sociedad que la misma adquiera, 
si es posible , hasta la mitad de las acciones del ferro-carril  que 
se hallan en circulación para hacer de ellas en su caso el uso 
que se crea oportuno ; y que á fin de conseguirlo se conceda 
una prima ú otra ventaja á los tenedores de dichas acciones que 
en la conversión de ellas, que ya á realizarse tan luego como sé 
hallen extendidas las nuevas láminas , convengan en recibir una 
de valor nominal 100 deros ,  por la que entregarán de 2 0 0 ,  
aplicándose á ella el total importe de los dividendos satisfechos 
hasta qué se verifique dicha conversión. Y correspondiendo la 
resolución de estos pun tosa  la ¡unta general de accionistas,  se 
ha señalado para celebrarla el dia 19 del próximo Ju n io ,  á las 
cinco de la t a rd e ,  en la sala de tejedores de velos, situada en 
la calle mas a l ta 'de  San Pe d ro , esquina á los arcos de Junqueas.

Podrán asistirá dicha junta general, ademas de los socios, to 
dos los accionistas que posean una ó mas acciones del Veterano 
ó las del ferro carril que por su efectivo desembolsado eq u i 
valgan á una de aquellas,  debiendo dichos accionistas presentar 
en el acto las acciones libradas ó endosadas á su favor ó al de 
la persona á la cual representen , mediante autorizaciou escrita 
que igualmente deberán exhibir.

Barcelona 29 ele Mayo de 184G.=»El administrador prinei-
p a l ,  Ju an  Soler y  Ubach#

Para concluir el camino que á toda prisa se esta habil itando 
á fin de facilitar dentro dé breves meses el trasporte de los carbo
nes de las minas que posee la sociedad en las inmediaciones de 
San Juan de las Abadesas, al litoral de Rosas, y oeti ri ir a las 
demás obras que está rehabilitando la empresa, su junta d irec
tiva, de acuerdo con la general de socios, ha resuelto exigir de  
los tenedores de las acciones del fe rro-can il  el 8 por 100 de 
su capital nominal , ó sea 16 duros por acción, y que este div i
dendo se haga efectivo en dos pagos iguales de 8 duros cada uno, 
á saber: el j)rimero en el término de 15 dias, y el segundo en 
el de 30  dias,, contados arnbos desde el dia 1? del próximo J u 
nio inclusive, pudiéndolos verificar los accionistas á su elección 
en esta ciudad en la administración principal , sita en la calle 
de la M erced ,  núm. 1 4 ,  cuarto segundo , á la izquierda, desde 
las nueve de la mañana á las doce del dia, o en la villa de Olot 
á D. José Rcixach, de aquel comercio; en la inteligencia que 
las acciones, cuyo dividendo no haya sido satisfecho en el respec
tivo término expresado, quedarán invalidadas y sin derecho sus 
tenedores para reintegrarse de las cantidades anteriormente sa
tisfechas, según lo prevenido en los estatutos de la sociedad.

Barcelona 29 de Mayo de 1 8 4 6 .= E 1  administrador princi
pal,  Juan  Soler y Ubach.

N ota . Los Sres. accionistas al citado fe rro -can i l  residentes 
en esta corte y demas á quienes convenga pueden verificar el 
pago en el término de 30  dias de la fecha en la misma, en casa 
de los Sres. de Coll hermanos, plazuela de la Leña, número 24 ,  
almacén.

AVISO A LOS G A N A D E RO S.
Dos enfermedades á cual mas mortíferas se desarrollan en el 

ganado lanar en la estación eú que vamos á entrar ,  la basqui 
lia y  el bazo) males que los pastores saben por experiencia la* 
reses que hacen perecer, que ansian el modo de evitarlas ó de 
curarlas ,  pues hay años en que diezman los rebaños, quedando 
poco rumos que arruinados. Afortunadamente, el invierno y pri
mavera han sido hermosos para los ganados, puesto que por to 
das paites han encontrado abundantes pastos, lo cual hace no p a 
sca) de pronto de la miseria á la abundancia , como sucede en 
los años en que aquellas enfermedades se presentan.

La basquilla , que 'es  una verdadera epilepsia como la que. 
ataca á la especie humana ; y el bazo ó bacera , que unas veces es 
apoplegía del órgano de que recibe el nomine , y otras una in
flamación gangrenosa, un verdadero carbunclo que se presenta en 
aquella parle, dependen generalmente al p r incip ia rla  siega de in
troducir  los rebaños en las rastrogeras; pues como aprovechan 
las espigas y granos caídos que han escapado del rebusco, los 
cuales son muy suculentos y nutritivos,  forman mucha sangre,, 
lo que, unido al calor y escasez de agua, dan orígeu a los men
cionados males.

E n  su consecuencia, la primer precaución que conviene tomar, 
es no tener los ganados mucho tiempo en los rastrojos, llevarlos 
de paso, y que aprovechen en tres dias lo que suelen comer en 
uno. Todo ganadero que, como es natura!,  desee la salud de su§ 
redíanos, debe adoptar un método higiénico tan sencillo, siendo, 
mucho mejor precaver que tener que c u r a r ,  mucho mas en d i- ,  
chas enfermedades, contra las que la veterinaria es poco menos, 
que impotente. En las riberas del Guadiana la ocasiona el raba
nillo», cuya planta convendría exterminaran  los mismos pastores.»

Si por desgracia se presentara la basquilla , lo primero que 
debe hacerse es sangrar á la res del ojo, de la cola y  mejor del 
cuello; bañarla  dos veces al dia y ponerle en la boca un poco 
de retama para que beba y orine mucho. Los que proscriben la 
sangría, tales que los ganaderos de la serranía de Segovia y Avi-, 
la, es por haberla practicado demasiado tarde, y  de aqui los 
malos resultados observados. -

El bazo ó bacera es enfermedad mas tem ib le ,  pues casi 
siempre es carbuncosa, y  por lo tanto pegajosa. Lo primero será 
separar las reses enfermas de las sanas y no sangrar mas que 
muy7 al principio y en circunstancias especiales, según el parecer 
facultativo. Muchos aconsejan picar el bazo con un punzón ó les
na sin templar, diciendo han conseguido resultados felices. Otros 
que se tomen cuatro onzas de raiz de aristoloquia redonda, una 
de díctamo blanco, dos de pipas de cidra, tres de azufre y cua
tro libras de sal; todo esto se machaca y mezcla añadiendo lue
go media libra de aceite. Se amasa y se da por la mañana á.  
cada res, lo que pueda cogerse con tres dedos. Al ganado vacuno, 
dos cucharadas. Algunos dicen han curado las reses poniendo á 
cocer en una caldera corteza de mesto (esj)écie de encina) q u e 
brantada , raiz de nueza blanca hecha pedazos y unas dos doce-* 
ñas de cabezas de ajos. Estando templada se da una jicara á cu-, 
da res enferma.

Sangrando las reses que se pongan diariamente á formar pun-.

— Padre m ió ,  tengo que pediros ún favor: ¿podre acompa
ñaros mañana á Roma?

— No puedes seguirnos* replicó el viejo con profunda tr iste
za ,  poique si nos hiere la desgracia que me han anunciado ios 
Dioses, stjrá mayor el sentimiento estando todos reuní los.

— Pues entonces, Servil io, iré , dijo resueltamente el joven. 
?Me crees acaso indigno de participar de tus penalidades y pe-
i» •)*l igios:

 Bien está, repuso el Senador: espéranos mañana al am a
necer en el camino de Ostia , y rogliemos esta noche al Sobe
rano Señor del universo que no esté llena mañano tu alma de 
honda desesperación, y (pie no haya eii mi hogar un sitio vacío 
que con nada pueda reemplazarse....

E fec tivam ente , la mañana siguiente , 3  de Julio  de 6 6 o ,  a 
cosa de la décima hora de la noche (las tres de la mañana) sa
lía un numeroso acompañamiento de la casa de Cu. Servilio 
Gota. Abría la marcha una tropa de esclavos, cubiertos con la 
librea encarnada de su señor, y  armados de espadas y. puñales; 
porque en aquel tiempo de guerra civil se armaban todos para 
viajar como si fuesen á un combate. Detrás seguía el rheda del 
Senador , donde iba sentada su hija cerca de la siíhr curul de su 
padre. Una grave indisposición no había permitido á la m a 
dre de Lúcia 'acompañarla en el viaje. A la portezuela*del rkeda  
hacia Teyo caracolear su caballito español,  siguiéndole 40 honi-  
hi es completamente a rm ados,  y cerrando la marcha dos gladia
dores muy conocidos, llamados Talex  y Birria.

Después de ocho horas de marcha en el camino de Ostia, 
llegaron los viajeros á la última columna miliaria que se encon

traba antes de llegar á la ciudad. Dejaron su comitiva antes de 
llegar á la p u er ta ,  y llegaron al Foro} siguiendo la falda de[ 
monte Avcnlino.

La clepsidra de la tribuna de las arengas marcaba la quinta 
hora del dia (  las once de la mañana).  Una multi tud de hombres 
de negocios circulaba en la plaza alrededor de un pueblo de es
tatuas inmóviles. Pero donde principalmente afluía la concurren
cia era á las barreras del c o m id o ,  háeia las que también nues
tros viajeros dirigían sus pasos. Al llegar se'ofreció á su vista el 
espectáculo siguiente:

Treinta Helores representando solo por fórmulas las 30 cu
rias romanas estaban en fila á los dos lados del sepia. En medio 
de ellos una multi tud de matronas desoladas , de doncellas y de 
ciudadanos,  casi todos adornados con el latielavo, parecia que es
peraban una terrible sentencia. Fue ra  dé la plaza , pero á la par
te del monte Palatino, el soberano Pontífice, vestido del traje de 
gran ceremonia , estaba sentado en un trono situado en l a 'ú l t i 
ma. grada de la curia ostilia. A  derecha é izquierda tenia los tres 
grandes flámines y el Rey de los sacrificios c o a  sus mantos de 
purpura y sus bonetes coronados de olivo. El colegio de los Pon tí-, 
fices y  los ministros inferiores rodeaban los cuatro grandes.dignar 
larios del sacerdocio romano. No había duda de qoe ha.hjui.reuV 
nido en el Foro uua importante ceremonia á toda la g^frarqyja 
del paganismo. ,N .. - .

En el estrecho espacio que separaba (os sacerdotes del  comi-> 
ció había 18 sillas preparadas para las vestales eir egmcieio en 
aquel momento ; y para las compañeras q,ue , hahiau qued.adq.nl 
servicio de la Diosa, á pesar de su edad y  el beneficio de la ley. 
Oyóse un gran m urm ullo , y vióse aparecer una gran carroza con

un toldo de damasco encarnado con franjas de oro , de la que ba
jaron las vírgenes; pero solo cinco sillas de.las seis reservadas á 
las mas jóvenes fueron ocupadas. La gran sacerdotisa extern!ió so - '  
bre la sexta un velo negro; porque Flora, que la ocupaba, acabab a ' 
de morir. De aquel modo se explicaba aquel pomposo aparató y  ’ 
aquella lúgubre reunión de familias desoladas. Después de haber 
elegido el Soberano Pontífice 20  doncellas capaces de suceder á !la ' 
vestal m u e r ta ,  iba a arrancar á sil familia ante las curias de R o 
ma la víctima que la suerte designase para reemplazarla.

Lucia y  Teyo estaban de pie en el pórtico de los comicios,x 
devorados sus corazones por la duda. Corno todas las personas 
amenazadas de una desgracia, luchaban por alejar Já c é r t i d m n - ! 
bre ;  pero no ta rdó esta en revelarse en su espantosa desnudez, 
cuando , olvidando Servilio Gota su ternura de padre para recor—‘ 
d¿\r solo su valor de romano, cogió á su hija en brazos y la Jle-‘ 
vó en medio del septu  hácify aqu'eliá multi tud  „de niñas «trémulas,, 
una de las cuales iba á“ perder amor , familia y libertad. ^  ' !

U n  nino vestido de lino con dalmática de oro se aproximo ^I 
gran sacerdote '/  p tesen tánd oí é /uá^  urna que. agitó mor has; veces/ 
Metió el nino la m ano , sacó una "tai jeta , en l regóse Ja. á un heraldo,.

• y  la voz del oficial proclamó vestal áLaíc ia  Sorvilia.
.Cierta era su desventura. ¡O h!  y  no había un rayo del Olim- 

ópo.^que disolviese aquella funesta asamblea', ni un tr ibuno en el 
comiedo que pusiese su silla junto á la del Pontífice y cubriese á 
Lúcia con su protección! [No habió A i ^álvacúpi ni esperanza! C u
brióse Servilio la cabeza , Lúciá exhaló dolorosos ay es ,  y Teyo, 
como herido del rayo, esperaba: c a  una dinamov.ijidad estúpida el 
acto supremo que debia arrancarle para siempre su prometida.

. continuará.),



t i  to  elvhato,  bañaf lai.eou frecuencia no haciéndolo á h s  reza
gadas ni á las que tienen el ojo pálido y los labios descoloridos, 
libertándolas á todas del ardor del sol , dejándolas sestear mas 
de lo acostumbrado y. en'buena sombra/sé salvará el mayor nu
mero de reses. Si es dable se cebará en los dornajos en que be
ban un poco de vinagre ó de aceite de v itrio lo , de este tres 
onzas por cada ocbo cubos de agua, de aquel un cuartillo. AI 
propio tiempo no se las dejará comer mucho.

Según los últimos experimentos verificados en los países ex * 
trangeros, parece se ha encontrudo un remedio eíioat contra la 
Lacera: este consiste en meter las reses afectadas en un establo, 
tomar un cuarterón de sal comuns bien pulverizada y seca, 
y  una onza de ácido sulfúrico. Se pone la sal en una cazuela y  

ze van eehaqdb cinco ó seis gotas del aceite de vitrio lo , confor
me vaya cesaudo de salir humo. E l respirar las reses este aire 
cargado de cloro , dicen , las produce una mejora pronta y ad
mirable. Creemos hacer un beneficio á los ganaderos y á los pro
fesores de veterinaria haciendo ostensible el método indicado, 
Cual lo haremos de cuanto pueda ser útil á los diverso* ramos 
que abraza la economía rural.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

S. M . la .R ein a (Q. D. G .) , por Real órdeti de 14 del cor
riente se ha servido mandar: 4? Queda srmdadü el término im 
pro roga ble de seis meses para presentar al reembolso los billete! 
expendidos de la Caja Nacional de Loterías con intereses y pre
mios, finalizado el cual se consideran nulos y de ningún valor ni 
efecto los no presentados» aplicándose su imparte a favor de la 
R en ta : 2? Se declara legalinente terminada la empresa de la Ca
ja  iiaeiouai y caducados y sin ningún valor sus b illetes, excep
to y solo durante el té: mino de los seis meses se balados por el 
tr t . i?  para su reembolso.

E  í i c: uyo cu m p 1 i ift i c 111 o es ta d i r ow :‘r s i gene ra 1 h a dispuesto 
que el término sena lado por la antedicha K«e:*¡ orden empiece 
¿ .contarse desde el día 1? de Julia» inm ediato, y concluya, en 51  
de Diciembre subsiguiente. i

V A R I E D A D E S .

IN STRU CC IÓ N  PO PU LA R PA RA  D ESCR IBIR CA RBO N  D E PIED RA .- EL  
terreno propio del,verdadero carbón de piedra es siempre com
puesto de fa jas, extractos ó bancos de arenisca gris, o digamos 
asperou común de este co lo r, alternantes con fajas o bancos de 
una especie de pizarra blanda gris oscura sin lu stre , que en 
tiempo de lluvias se hace barrosa , resbaladiza y aun pantanosa; 
pueden acompañar i  rslas especies de roca , que son bis mas ca
racterísticas, bancos de piedra caliza , y también crestones de 
arenisca blanquecina durísim a, fajas de m on illo  conglutinado 
(que llaman pudinga), y aun fajas de simple barro gris os
curo o claro.

Esta clase de terrones puede form ar montanas ó colinas, ó 
también llanuras; en el primer caso los diversos bancos ó fajas 
suelen estar a la vista empinados y  agrupados h ijo s  al lado de 
otros con mas ó menos inclinación ; sin em bargo, la superficie 
«le lus montañas y  colinas no es muy agreste ni demasiado ris
cosa , mas bien suele estar cubierta de una vegetación regular: 
tn  el otro caso la superficie de las llauuras siempre será areno
sa ó margosa y  bárrenla en tiempo de aguas, y  solo se percibí- 
#án los diversos bancos en los cortes de los rios y  arroyos.

S i en la arenisca y pi/.arrilla se viesen impresiones de helé
chos y otras plantas y de la corteza de árboles desconocidos, en
tonces aumenta la probabilidad de hallar carbón de piedra, y 
cualquiera veta negra y pulverulenta, ancha ó estrecha, merece 
que sobre ella se hagan calicatas: lo mismo debe hacerse si se 
viesen manchones ó fa jas, especialmente negruzcas, en la tierra 
labrada que cubra esta clase de terrenos. Por lo dem as, el es
tado o carácter de la vegetación espontánea o cultivada no da 
•eñul alguna de haber o no carbón de piedra en lo interior del 
terreno, porque el terreno carbonífero se cubrirá siempre de la 
vegetación que corresponda al clima y á la configuración del 
p is .

E l carbón de piedra no se encurntra jamas en montañas de 
piedra berroqueña y otras parecidas , como v. gr. la sierra de 
Guadarrama ; ni en las de pizarra dura y áspera , como son la 
Somosierra , Sierra-N evada, Contraviesa y otras por este estilo; 
ni en las ásperas montañas de piedra caliza, como por ejemplo 
las sierras de Ja é n , las de la Alpujnrra y otras muchas del lito
ral de Andalucía. Tampoco se hulla carbón de piedra en los pe
queños llanos de tie r ra , barro, arena suelta y guijanules,-que 
con ej nombre de vegas suelen acompañar los rios y arroyos en 
países montañosos.

En la pizarra oomnn negruzca, dura y lustrosa, propia para 
techar y á veces para escribir, pueden hallarse bancos de antra
cita, que es un carbón de piedra de color negro gris bieu lustro-* 
m  y resplandeciente, áspero y quebradizo, á veces pulverulento, 
y entonces muy negro y manchadizo, siempre difícil de encen
der, pero que en hornos y hornillas de buen tiro arde bien , sin 
I ja m a, sin humo ni o lo r, y despide muchísimo calórico. Para 
form ar idea clara y exacta del terreno carbonífero es mejor ver- 
ío en cualquiera parte que no leer sus descripciones; y al electo 
en Irgar de citar libros ■apuntalemos algunos países y parajes don
de aquel existe, y puede estudiarse prácticamente en no pasco ó 
viaje* Tules parajes abundan rn el i* icio central de A siduas, 
pobre lodo en los concejos de Rios;», Lena , Allcr, M itres, T íld e
la ,  Langreo y Siero; tu Sanlofirmr y herrones, de! concejo de 
L lan era ; en Arnuo y Santa M atía de la costa de A jilé s ; en ) ■ 
parte boreal del V jrrzn,y en los concejos de Luna y Va Me vasera, 
en lu provincia de León; rn Ra Íikhk y olios puntas d¿ tu monta
ña de Santander: eu Tortnet» y Y Jd cso lo s  de la de Cuerna; tn  
Yiilannev,» del R io ,  cu la pietiuehi de S e v illa ; cu BeJinoz y 
Espiel, cu la tic Córdoba; cu tú Aiiqiurdatt, cu tudc G erona; y t u 
P  réjan©, e:> 1n i e  Logroño,

Carino» anlraeitcrjo y antracita legitima pu eJtu  verse en U lr i-  
>1k«, #e la movincirt de T em e) ; en los concejos de V illa vicias», 
Coínnga y L b im s , e» la de Oviedo, y ei> mochos puulos de 1¿*$ 
ttumttn.ts alias de Aslúriua, L?on y  SantamJer.

AVISOS.

BANGO DE LA UNION.

Les acetoulstas podrán pasar á la direcrion del Banco de la 
U n io n , Carrera de San Gerónimo ,  imm. Sfc), á reeoge#- su» u e- 
M ti& f  préri* Jft de lo* recit«M proviAouahc.

Desde í?  dé Ju lio  próximo ?e pagarán ew la raja del mismo 
los intereses «leí priiuer semestre désde las diez bus la las tres 
tle la tardé.

Los dueños de las acciones al portador presentarán estas ron 
el recibo del importe déi 5  por 100  , ron expresión tic los nú
meros de las inscripciones y ele las arrim os.

Madrid 2 0  de Ju n io  (le 48  5 0 . = L os directores del B anco 'dé 
la Union, Saúsom , Bagueres y  compañía. 2

' ACADEMIA NACIONAL GRECO-LATINA.

Con fecha 16 del actual ha aprobada S. M . la rebaja propues
ta por la academia greco-latina de los derechos de examen de 
profesores de latinidad á 2 4 0  rs. vn. Lo que se pone en conoci
miento dé 'cuantos1 pueda interesar esta resolución; asi como el 
que ia secretaría'dt? dicha academia se halla establecida en la ca
llo de ía C abeza, núm. 2 0 ,  colegio de primera r ía s e , donde pueden 
d irig ir sus cartas francas. = * Isidro F ru to s, secretario exam i
nador* 4

COMPAÑIA ANONIMA D EL PUENTE DE SEVILLA,

Los Sres. accionistas de ía compañía anónima del pnenle de 
Sevilla pueden pa.>ar á cobrar desde el dia 1? de Ju lio  próximo 
de diez á doce de la mañana el importe de los intereses venci
dos de sus acciones, al 3 0  de Ju n io  de este a ñ o , en casa de Don 
Francisco Ja v ie r A lbert, calle del C arinen, núm. 4 7 , ó de sus 
representantes rn Sevilla los Sres. D. Francisco Peberuard y com
pañía, de aquel com ercio, debiendo preseular las promesas de 
acciou para acreditar la legitim idad de sus personas,

B O LS A  D E  M A D R ID .

C otización del d ía 23 de Junio á las dos de la tarde. 

íRECTOS PUBLICOS.

N# st han hecho operaeiones.

CAMBIOS.

Lóndres i  90  d ias, 56 3 /4 .  P a r ís , 1 3 -4 8  ysp.

A lican te , i / i  d i*, d. M á la g a ,  par dio.
Barcelona á ps» fs», 4 /4  din. h* S an tan der, í / 2  h.
Bilbao, par din. San tiago, par pap.
Cádif, í/ i  pap. !► Sevilla, par. din.
C oruña, 4, 8 b. V alen cia , id. id.
G ranada, 1 /4  pap. d. Z a ra g o sa , i / i  d.

Descuento de letras d 6 por 109 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ceferiuo de B onela* ju e t de primera instancia da fita  
villa de B ilbáo y su partido.

P or el presente c ito ,  llam o y em plaio a los que se crean 
eon derecho á los bienes de la capellanía fundada en la Basílica 
de Santiago , parroquial de esta villa, por M agdalena de B en - 
gouria y Üluvarrie tu , vecina que fue de la m ism a, para que en 
el término de 3 0  dias, contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , com
parezcan en mi juzgado y olieio del iutrascrito por sí ó por me
dio de procurador con poder bustunl» t  decir el que le* asista; 
pues pasudos sin haberlo vtriüeado les parará el perjuicio tjuc 
haya lugar; puesto que por mi auto del dia de ayer asi lo ten
go mandado en el expediente que se instruye sobre posesión de 
dichos bienes.

Dado en Bilbao ¿ 5  de Ju n io  de 1 8 4 6 .~ C e fe rin o  de Bonc- 
ta.«=For mandado de S . 8 . ,  Isidoro de lnguuzu.

Por providencia del Sr. D. Antonio A rteaga, ju exd e primera 
instancia de la villa de Colmenar V iejo  y su partido , se cita , 
llama y emplaza por primera vez y  término de 3 0  dias á los 
que se crean con derecho á los bienes en que consiste la cupe!la
nía que en la parroquial de Miradores de lu Sierra  fuudó Don 
Felipe H acdo, á lin de que dentro de dicho término se presen
ten en dicho juzgado y esc; iba nía de D. Ju an  U galde, por me
dio de procurador con poder bastante « deducir la acción que 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado siu verificarla 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Fernando López y R o d a , juez de primera instancia del j 
partido de esta ciudad de A rueda en ía provincia d« Logroño.

Hago saber que hallándose prevenida judicialm ente la tes
tamentaría de D. Eugenio de Luengas, residente en esta ciudad, 
se ha acordado la citación de sus acreedores y deudores; en su 
consecuencia por el presente eit.o á todos los que lu fueren en 
cualquiera de les dos expresados conceptos, para que en td ter- 
mino de 5d d ias, á contar desde la iuserciuu de este anuncio en 
la G acrta ulicial del G u L in n o , comparezcan ante nú y  cu el 
oficio del presente escribano por sí ó por medio de procurador 
ron poder bastante, ios primeros a deducir su derecho en el ju i
cio de testam entaría, y los olios á manifestar los créditos que 
en favor de la misma tu vieren , pues se les oirá y guardará ju s 
t ic ia ; coa apercibimiento de que pasado el término referido, sin 
otra citación se seguirá el expediente, parando a bis acreedores 
el perjuicio que haya lugar y procediendo contra los deudores en 
cuanto fuere de justicia por U ucnltaciou.

Dado en Arnedo á IB  de Jun io  de id-46.=Fernm ido López 
y R o d a .= ¡W  mandado de S. S . , Manuel Eguizabal.

D. Jorge María Redondo, alcalde ronstitucinnal de estii v i
lla de la M alilla del Palaucar y juez iuleiiuo de primera iu i-  
taucia del piulido en la provincia tle Cuenca*

Por el piesente cito,, llamo y  emplazo á Gregorio Panlagua, 
vecino de Alcázar de San Jo a n , para que en él téunino ím proro- 
gable de 5 6  dias , que se le s<ñalai>, presente » n este juzgado 
á oír la sentencia pn mu miada por la supfrioiidad territorial en 
causa que se le formó sobre aprehensión de monedas falsas, y a 
responder y defenderse de U  que nuevamente se le sigue por ha
berse fugado de esta villa , en la que permanecía suelto al hado, 
pu*vj si pareciese se le oirá y  hará ju s tic ia ; bajo a peí u b i miento 
que de up prescuUrsu «u dicho ténuiuo se seguirá la causa en

rebeldía, y  los autos se ndtilicvrm  y e»toivb*rán eon los e*tr« 
de la sala de audiencias del juzgado, paitándole el prrju jrio 
que haya lugar.

Dado en la M otilla del P alanrar á 12  de Jun io  de 1846.-Ó 
Jorge M aría Redoudo. =  Por su m andado, Gele-dino Lope* y 
T arín .

D. Gasto do Liébana , juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Guadalajura y su partido ¿Te.

Por el presente y término de 3 0  dias llam o , cito y emplazo 
á todos los que se crean con derecho a los bienes que constitu
yen la capellanía colativa fundada por el licenciado D. Tom a* 
G uana, vecino que fue de la villa de E l Casar de Tnlam anca f en 
este partido ju d ic ia l , en 2 1  de Ju n io  de 4 7 8 3 ,  y para en sn 
caso se presenten en este mi juzgado por la ..escribanía .del in 
frascrito por medio de procurador del m ism o , apoderado bas
tantem ente, haciéndelo dentro del expresado térm ino, que prin
cipiará á correr desde el dia que se inserte este emplazamiento 
en la Gaceta del G obierno ; parándoles cm otro caso el perjuicio 
que haya lu gar; pues asi lo tengo mandarlo en expediente pro
movido por Manuel Oñana> vecino de la expresada villa de 
E l Casar de Talanianca , en cuyo término se hallan ¡átos los bie* 
nes raíces que constituyen dicha fundación.

Dado en Guadalajura á 8 de Ju n io  de 4 8 íu .~ C a s to  de L ié- 
b au a.= P o r mandado de S . S . , Nicanor M artin Mulugou.

E l licenciado D. Ram ón B ia z a , juez de primera instancia de 
esta villa de Alcántara y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean eori 
derecho á los dótales de que se compone la capellanía que en U 
erm ita de Santa Ana de esta villa fundó el presbítero D. Diego 
R om ero , y cuya adjudicación en posoion y propiedad se ha pre
tendido por el capellán anterior D. Telesíoro M erchan, de esta vc- 
ciudad, para que los que se ctean con derecho a expresados dó
tales lo deduzcan rn e^te juzgado en termino de 3 j  dias siguien
tes a la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta del G obierno; con apercibim iento de que pasa-* 
do sin hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 17 de Ju n io  de 1846.^=Ram on de R ia -  
ia.T=Por mandado del Sr. ju e s , José V illarroel y López.

Juzgado de piim era instancia de Lavapies de M a d fid .= E n  
virtud de providencia del S r . I). Juan de Chinchilla , juez de 
primera intancia del cu artel de Lava pies de M ad rid , se hace 
presente por últim a vez que el cadáver extraído del baúl que fuo 
hallado dentro del mismo en t*l agua de la noria titulada huer
ta del S a litre , barranco de E m bajad ores, la tarde del 14  de 
M ayo de este año , ha resultado ser de una mugor de 2 8  a 3 5  
«ños de edad , de estatura reg u lar , pelo lino , corto y negre, cara, 
aumentada de volúmen con facciones no muy desfiguradas, no 
parecía fea, y  se d iría que era redonda por la alteración general 
en especial del ro stro , manos y p ies; parece era de las fam ilias 
decentes y señales de no haber p arido, á Ja cual causaron dos 
herida* en la cabeca y «ara con iustrnm entó de punta y corte, 
como sable , que la produjo ía m uerte, y debió ser es*a en las 
inmediaciones de Todos Santos ó sea á últim os de O ctubre ó 
primeros de Noviembre de 1 8 4 5 ,  habiendo poco antes de haber 
fallecido comido castañas tiernas, crudas ó tostadas y no pilongas, 
y bebido v in o , por cuy» razón y la de ignorarse quién se a , se 
hace saber «I público por medio del presente para que si alguna 
persona, no solo de lu fam ilia de la citada d ifunta, sino que tam** 
bien la de sus v ecin as, caseros, autoridades ó cualquiera otra 
que se encuentre en el caso de poder dar algunas noticias , so 
presenten ú oficien al juzgado y audiencia de S . S . , sita en el 
piso bajo de la te rr ito r ia l, frente a la fuente de Santa C ruz, 
con objeto de prestar sus declaraciones sobre la averiguación y  
descubrim iento de los culpables en el delito que se persigue,

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y media de la noche.

U ltim a función en la que tornará parte el S r . R a te l.
4? Sinfonía.
2? Acto primero de la aplaudida comedia en tres actos titu *  

lada
U N  M A R ID O  COM O H A Y  M U C H O S.

3? Interm edio por los Sres. R ate l y  D a llo t , en el que e je *  
uuturán lo siguiente :

P rim ero , saltos mortales por los Sres. R ate l y  Dallot. 
Segundo , el juego de las sillas por el S r . D allot.
T e rc e r o , escena cómica del borracho en zancos9 por el se * 

ñor R a te l.
4 í  Acto segundo de la comedia. .
5? Intermedio por el S r . R ate l , en el que ejecutará lo M* 

gu íen te :
P r im e ro , el paseo sobre las botellas,
Segundo, la pirám ide de tres m esas, 4 2  botellas y  una p t*  

lungana.
G? Acto tercero de la comedia,
72 Interm edio por los Sres. Rutel y D a llo t ; en  el que e je *  

cutarán lo siguiente :
Prim ero , lu lucha de los gladiatores.
Segundo, el juego de los anillos.
T e rce ro , juegos gimnásticos de fuerza y destreza.

8? Term in ará el espectáculo con el divertido sainete titu *  
k d o

E L  T R IU N F O  D E  L A S M U G E R E S .

C R U Z . A las ocho y  media de la noche.
E l  drama en cuatro actos y un prólogo ,  titulado

L A  H E R M A N A  D E L  C A R R E T E R O .

Baile nacional.


